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CUT: 20578-2025

RESOLUCION DIRECTORAL N° 0443-2025-ANA-AAA.CF

Huaral, 24 de abril de 2025
VISTO:

El expediente administrativo referente a la extinción de la licencia de uso de agua 
superficial, en la que se extingue el derecho de uso de agua mediante Resolución Directoral 
0235-2025-ANA-AAA.CF del 2025-02-25, se advierte un error material siendo necesario la 
rectificación de parte, de la mencionada resolución Directoral, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 212° del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General aprobado por Decreto Supremo 004-2019-JUS, establece que: «Los 
errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados con 
efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre 
que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión»;

Que, mediante Resolución Directoral 0235-2025-ANA-AAA.CF de fecha 2025-02-25, 
se autoriza la ejecución de obra de aprovechamiento hídrico consistente en la perforación de 
un pozo tipo tajo abierto de reemplazo «PP-01», ubicado en las coordenadas UTM datum 
WGS84 zona 18 sur: 8 688 926 mN - 274 036 mE, del distrito de Puente Piedra, provincia y 
departamento de Lima, a favor de la empresa Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de 
Lima - SEDAPAL con RUC 20100152356;

Que, luego de analizar y evaluar la Resolución Directoral 0235-2025-ANA-AAA.CF de 
fecha 2025-02-25 se advierte un error material en el 2do considerando en el que dice: (…) 
establece el Formato Anexo 15 para la autorización de ejecución de obras de 
aprovechamiento hídrico subterráneo con pozo artesanal o galería filtrante; y debe decir: 
establece el Formato Anexo 14 para la autorización de ejecución de obras de 
aprovechamiento hídrico subterráneo con pozo de reemplazo. Con respecto al 8vo 
considerando dice: (…) perforación de un pozo tipo tajo abierto de reemplazo «PP-01»(…); 
y debe decir: (…) perforación de un pozo tubular de reemplazo «PP-01»(…). Y finalmente 
con respecto al artículo 1° dice: Autorizar la ejecución de obra de aprovechamiento hídrico 
consistente en la perforación de un pozo tipo tajo abierto de reemplazo «PP-01(…).; y debe 
decir: autorizar la ejecución de obra de aprovechamiento hídrico consistente en la perforación 
de un pozo tipo tubular de reemplazo «PP-01»; 

Que, estando el Informe Legal 079-2025-LACL de 2025-03-28, y en aplicación a lo 
dispuesto por el Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo 
018-2017-MINAGRI;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Rectificar el error material incurrido en el artículo 1° de la parte 
resolutiva de la Resolución Directoral 0235-2025-ANA-AAA.CF de fecha 2025-02-25, en los 
siguientes términos:

2do considerando:
Dice:  
(…) establece el Formato Anexo 15 para la autorización de ejecución de obras de 
aprovechamiento hídrico subterráneo con pozo artesanal o galería filtrante.
Debe decir: 
(…) establece el Formato Anexo 14 para la autorización de ejecución de obras de 
aprovechamiento hídrico subterráneo con pozo de reemplazo.
8vo considerando:
Dice:  
(…) perforación de un pozo tipo tajo abierto de reemplazo «PP-01»(…).

Debe decir:
(…) perforación de un pozo tubular de reemplazo «PP-01»(…).

Artículo 1°:
Dice: 
Autorizar la ejecución de obra de aprovechamiento hídrico consistente en la perforación 
de un pozo tipo tajo abierto de reemplazo «PP-01(…).

Debe decir:  
Autorizar la ejecución de obra de aprovechamiento hídrico consistente en la 
perforación de un pozo tipo tubular de reemplazo «PP-01»(…).

ARTÍCULO 2°. - Dejar subsistente en todo lo demás de su contenido de la Resolución 
Directoral 0235-2025-ANA-AAA.CF de fecha 2025-02-25.

ARTÍCULO 3º.- Notificar la presente Resolución Directoral a la empresa Servicio de 
Agua Potable y Alcantarillado de Lima - SEDAPAL y remitir copia a la Administración Local de 
Agua Chillón-Rímac-Lurín, conforme a Ley.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

ABNER ZAVALA ZAVALA
DIRECTOR (E)

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - CAÑETE FORTALEZA

AZZ/ppfg/Araceli C.
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